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ANEXO II

 

V - COL - 2.3 – CLÁUSULA ADICIONAL DE CARENCIA – COBERTURAS DE PÉRDIDA DE 
INGRESOS

 

La presente cláusula procederá siempre y cuando figure su inclusión en las Condiciones Particulares y 
Certificado Individual de Incorporación.

La Aseguradora no pagará la indemnización cuando el desempleo o la invalidez de un Asegurado se produjere 
dentro del período de carencia indicado en el Certificado Individual, durante el cual el Asegurado está obligado 
al pago de las primas, a contar desde la fecha de vigencia inicial de esta cobertura en dicho Certificado.

Para el riesgo de invalidez, el período de carencia no será aplicable en caso de accidente. Se entenderá por 
“accidente” a todo hecho externo, violento, fortuito e independiente de la voluntad del Asegurado.

El período de carencia deberá cumplirse cada vez que el Asegurado ingrese al seguro, independientemente de 
que dicho Asegurado lo hubiese cumplido en un ingreso anterior. Asimismo, dicho período se aplicará respecto 
de cualquier incremento de capital asegurado que tenga lugar, excepto en el caso de incrementos masivos para 
todo el grupo asegurado.

 

NOTA: La carencia prevista en esta Cláusula no podrá aplicarse cuando la Aseguradora solicite pruebas de 
asegurabilidad (declaración de salud o exámenes médicos).
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